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PRESUPUESTO EDUCATIVO 2015, MAS DE LO MISMO
El Gobierno de Castilla y León ha remitido a las Cortes el pasado 14 de octubre el Pro-
yecto de Presupuesto de la Comunidad para 2015 y la Ley de Medidas Fiscales; un
Presupuesto y unas medidas que no se pueden desvincular de las decisiones del go-
bierno central ni de los PGE, puesto que recoge numerosos aspectos generales como
una nueva congelación del salario de los empleados y empleadas públicos, el ridículo
incremento de la tasa de reposición al 50% en algunos sectores -que profundiza en
la pérdida de empleo docente y en la precariedad-, o la ridícula subida de las pensio-
nes.
Pero, además, tampoco es necesario un estudio demasiado exhaustivo del texto del
Proyecto autonómico para darnos cuenta que - aunque aumenta un 2,04% la cifra glo-
bal dedicada a educación con relación al presupuesto de 2014 (recordemos que  un
20,4% menor que el de 2010) y se incrementan ligeramente algunas partidas respecto
al año anterior- los descensos en algunos capítulos -como programas de compensa-
ción educativa, formación del profesorado,...- son significativos, que  nos pretenden
tomar el pelo con los presupuestos de infraestructuras y de gasto corriente, y que la
partida económica que se destina a la implantación de la LOMCE es claramente insufi-
ciente.
En definitiva, que el profesorado de la enseñanza pública de Castilla y León nos vamos
a ver en el 2015 con el salario congelado, con los incrementos de jornada y de ratios
de los cursos anteriores, con el pago por estar enfermos/as, con el trabajo adicional
producto de la escasez de las plantillas, de la falta de recursos para atención a la diver-
sidad y de la implantación de la LOMCE.
Necesidades de nuevos centros públicos que no se acometerán o partidas ridícu-
las ( con claro tinte electoralista) para la primera fase de la construcción de algunos de
ellos, la asfixia presupuestaria que impide un mantenimiento regular,... En fin, que la
Escuela Pública no es una prioridad para el gobierno de Castilla y León.  Porque,
aunque la partida de los conciertos educativos “todavía” no se ha incrementado en el
Presupuesto de forma sustancial, a lo largo del curso veremos -como viene siendo ha-
bitual- que se destinan nuevas partidas a este capítulo, hasta incrementar el gasto en
cerca de un 15% sobre lo previsto, como ha ocurrido en años anteriores. 
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